El Presidente Sanz ha inaugurado hoy el paseo para invidentes creado en el Área Natural Recreativa del Robledal de Orgi

________________________________________________________________


El Presidente del Gobierno de Navarra, Miguel Sanz Sesma, ha inaugurado hoy, jueves 24 de abril, el nuevo paseo para invidentes creado en el Área Natural Recreativa del Robledal de Orgi, cuyo objetivo es facilitar el acceso y el conocimiento del medio ambiente a las personas con problemas visuales. Durante su visita, el Presidente Sanz también ha comprobado las labores desarrolladas en Orgi para eliminar las barreras arquitectónicas existentes y permitir así el acceso a diferentes zonas del Área a personas con limitaciones físicas. 


En esta visita al Área Natural Recreativa de Orgi, el Presidente Sanz ha estado acompañado por el consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, Javier Marcotegui Ros, por el presidente del Concejo de Lizaso, Agustín Ancizu Elizondo, por el Alcalde del Valle de Ultzama, Julio Indaverea Osinaga, por el secretario general de la Fundación ONCE, Luis Crespo, y por el delegado de la ONCE en Navarra, Juan Carlos Andueza. 


El robledal de Orgi (77,7 hectáreas) está situado en el Concejo de Lizaso (Valle de Ultzama), a 23 kilómetros al norte de Pamplona, en la confluencia del río Ultzama y la regata Arakil, entre las cotas de 510 a 544 metros de altitud. Su gestión corresponde al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda y al Concejo de Lizaso. El robledal fue declarado Área Natural Recreativa el 24 de junio de 1996 con el objeto de conservar el patrimonio natural del viejo robledal, fomentar las actividades de educación ambiental y facilitar el esparcimiento lúdico y recreativo de sus visitantes. 


Así, el Área Natural Recreativa de Orgi ha adaptado a las necesidades de las personas con limitaciones físicas diferentes zonas del Robledal. Los trabajos han consistido en la creación de un sendero para invidentes, la eliminación de barreras arquitectónicas y la mejora del acceso al refugio elevado de Orgi. En total, el presupuesto para la elaboración de estas tareas ha sido de 28.067,21 euros, de los cuales 13.616,19 euros han sido aportados por el Gobierno de Navarra; 10.363 por IMSERSO-Fundación ONCE; y los 5.088,02 restantes por la Fundación Caja Navarra. 

Paseo para invidentes y eliminación de barreras


En concreto, para las personas invidentes se ha adecuado un sendero de 300 metros de longitud que permite conocer una representación de la vegetación más característica del robledal. El recorrido, conocido como “el laberinto”, está equipado con una soga-guía en toda su longitud, y en el mismo se han colocado ocho paneles informativos en braille y se ha regularizado el suelo con pasarelas de madera con zócalo. Asimismo, se ha recortado selectivamente la vegetación para evitar obstáculos. 


En este recorrido se desarrollan técnicas de interpretación sensorial (oído, olfato y tacto), siendo la escucha de los cantos de aves la actividad con mayor aceptación. Asimismo, el Área cuenta con un equipo de monitores especialmente formados, que estarán disponibles para atender a todas aquellas personas que lo soliciten. 


Por otra parte, se ha mejorado el acceso al refugio elevado de Orgi, desde el cual se puede ver la charca de Tomaszelaieta, uno de los lugares más importantes del Área ya que en ella se lleva a cabo el proyecto de conservación y recuperación de la rana ágil, una especie amenazada en Navarra. 


El anterior refugio contaba con escaleras y resultaba inaccesible para algunas visitantes. Este lugar dispone ahora de un fácil acceso mediante una rampa de suave pendiente y el interior del refugio presenta un amplio espacio que permite maniobrar con silla de ruedas. 


El resto de las labores de eliminación de barreras arquitectónicas han consistido en el nivelado de caminos, regularización de los puentes y vados e instalación de protección laterales en todos los recorridos que ofrece el Área. 

El Robledal de Orgi


El robledal de Orgi ocupa una posición topográfica de fondo de valle sobre un sustrato de margas arcillosas y rellenos aluviales de la vega del río Ultzama, con la particularidad geológica de presentar afloramientos de rocas volcánicas y manantiales salinos. En el bosque coexisten dos tipos de robledal presididos por el roble común (Quercus robur).


El menos extendido es el denominado robledal con espino navarro, de carácter submontano, repartido por las áreas llanas y depresiones. Este robledal endémico del área navarro-alavesa, se encuentra en vías de extinción. Aún pueden localizarse en la actualidad pequeños retazos vestigiales con diverso grado de naturalidad en el valle de Ultzama, Basaburua, corredor de la Barranca y sector oriental de la llanada de Vitoria-Gazteiz.


El robledal mejor representado en Orgi es el denominado robledal acidófilo de ladera, acompañado de brezos en el sotobosque. Este tipo de robledal, repartido con carácter endémico por el área navarro-santanderina, se sitúa en las laderas. En Orgi el robledal acidófilo es el preponderante, se sitúa en todo el área de Muñagorri y aparece interdigitado con el robledal con espino navarro en el área al este de la carretera Pamplona-Lizaso.


En el bosque de Orgi persisten los viejos robles de grueso tronco y gran copa, de más de trescientos años de antigüedad, que superan los 25 metros de altura.


La fauna que coloniza este robledal suma más de 155 especies de peces, anfibios, reptiles, aves y mamífero. Especial interés presenta la comunidad de aves forestales, entre la que destacan los pícidos, el gavilán y la becada, y de mamíferos, con una cierta abundancia de musgaño. 


Asimismo, cabe destacar el proyecto que están desarrollando los técnicos del Área en la recuperación de la rana ágil, una especie Sensible de Alteración de su Hábitat según especifica el Catálogo de Especies Amenazadas de Navarra. De hecho, en la Península Ibérica este anuro mantiene una distribución muy restringida y sólo se encuentra en un pequeño territorio fragmentado de Navarra y en el norte y mitad oriental de Álava.

Las visitas al Área Natural 


El Área Natural Recreativa del Robledal de Orgi, en cuya gestión colabora el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación el Territorio y Vivienda, recibió durante el pasado año 2002 la visita de 52.646 personas, la mayor afluencia de visitantes de que el Área abriera sus puertas el 8 de agosto de 1996. En concreto, desde su inauguración, el Área Natural de Orgi ha acogido un total de 275.558 visitas. 


Los 52.646 visitantes que se acercaron a Orgi durante el año pasado suponen un 3% más que los contabilizados durante el año 2001 (51.077); un 9,3% más que las visitas recibidas en el año 2000 (47.750); y un 18,6% más que las realizadas en el año 1999 (42.818). 


Por meses, agosto fue el mes que mayor afluencia de público concitó el Área Natural Recreativa con 8.267 visitas, seguido por marzo (7.016), octubre (6.028), julio (5.707), junio (5.155), septiembre (5.075), abril (4.466), mayo (4.459), noviembre (3.214), febrero (1.342), enero (1.031) y diciembre (886). Destaca la gran afluencia de visitantes durante el verano con gran uso de la zona de merenderos y como atractivo especial los conciertos que se celebran bajo el programa Cultur. En concreto, el día 24 de marzo de 2002 fue el que se contabilizó el mayor número de visitantes, con un total de 1.167 personas. 



Pamplona, 24 de abril de 2003

